
  

Chordeleg, 12 de Marzo del 2012 

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSDELEGSOL S. A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con mi deber de gerente y representante legal de la compañía y 
sujetándome a la ley y bajo el control de la superintendencia de compañias, asi como a 
los estatutos de la misma. “compañía de transportes Transdelegsol S. A.”, pongo a 
conocimiento de ustedes el presente informe correspondiente al ejercicio económico del 
año 2011. 

En base al balance económico presentado se puede demostrar que durante el periodo 
mencionado la compañía no ha realizado actividad económica alguna, debido a que no 
nnanta nan 1 z z da arntiatdAasd arrasa da ama L£:a y e anida rssáar 
cuclla COM 103 prititisus MLODalids pda 1d activitiau pala la que 1U0 COMSUtuida, 14aLO!! 

por la cual se encuentra en estado inactivo. 

Atentamente. 

  

Sr. Lutía Suárez Victor Rafael 

GERENTE 

 


